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Municipio de Montería (Córdoba) 

 

 

ACTA DE INSCRIPCION  No. _____ 

Fecha: ________________________  

Lugar:  ________________________________________ (Córdoba). 

Objeto:         Llevar a cabo proceso de selección de integrante a postular por 

hechos victimizantes – enfoques diferenciales  a elección de 

Mesa de Participación de Víctimas del Municipio de Montería. 

 

En el día de hoy _______________________, nos hemos reunimos para 

analizar los criterios que se deben tener en cuenta en el proceso de 

convocatoria, postulación, y elección de representantes de la MMPEV; ello 

teniendo en cuenta hechos victimizante y/o enfoques diferenciales; y así 

poder ser miembro de la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas; por 

consiguiente, los puntos a tener en cuenta son: 

ORDEN DEL DIA 

1. Palabras de instalación del Señor ______________________________ 

_____________________________ Presidente de la Organización de 

Víctimas 

__________________________________________________________ 

2. Requerimientos generales para postulares a elección de mesa de 

participación efectiva de víctimas. 

3. No tener antecedentes penales, ni disciplinarios, con excepción de 

delitos políticos o culposos. 

4. Proceso de postulación voluntaria y/o escogencia por votación interna 

por parte de los miembros y/o organización. 

5. Acto de juramento ante la postulación y cumplimiento durante el 

proceso de elección y firma de la presente. 

6. Proposiciones y varios 
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DESARROLLO: 

1. Palabras de instalación del Señor 

_______________________________________– Presidente de la   

Organización de 

Víctimas_____________________________________________________ 

2. El señor ______________________________________– Presidente de 

la OV-, agradece a todo su atención en esta convocatoria para postular 

a representantes de hechos victimizantes y/o enfoques diferenciales.  

3. Requerimientos generales para postulares a elección de mesa de 

participación efectiva de víctimas. 

Se procede a darle a conocer los requerimientos de acuerdo al protocolo. 

 Estar incluido en el REGISTRO UNICO DE VICTIMAS 

 Haber declarado el Hecho Victimizante,  y estar incluido en el registro 

único de víctimas, tales como: 

- Acto contra la vida y la libertad: Homicidio, masacre, desaparición 

forzada. 

- Integridad física: Afectación psicológica, tortura, atentado mina 

antipersonal, agresión física. En este sentido, que le haya ocurrido a la 

personal. 

- Violencia sexual: Que haya sido objeto de esta, o bien haya declarado 

y/o adelantado una denuncia ante entidades. 

- Desaparición forzada. 

- Minas antipersonas (MAP), Municiones Sin Explorar (MUSE) Y 

Artefactos Explosivos Improvisados (AEI). 

- Desplazamiento forzado: Que se haya tenido esta condición. 

Enfoques Diferenciales: 

- Víctima LGBTI (Lesbiana, gais,  transexual, bisexual  e intersexual)  

- Mujer víctima 
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- Joven de (18 a 28 años) 

- Persona mayor victima (más de 60 años). 

- Victima en condición de Discapacidad, que la padezca y/o tenga 

prueba para demostrarlo (historia clínica). 

Cumplir con idoneidad, tales como: 

 Querer aportarle al proceso en el ejercicio de representar una 

población de como lo es del Municipio de Montería (Córdoba). 

 Que represente un hecho victimizante o sector victimizado (enfoque 

diferencial), lo que se prueba anexando pruebas (historias clínicas etc). 

 Que actúe en beneficio de una población ejerciendo la representación 

de manera transparente, voluntariamente, ser respetuoso, actuar con 

coherencia y de forma grupal en beneficio de una población.  

Vivir aquí en el mismo municipio. 

 

Es de anotar, que las Mesa de Participación: Son los espacios de trabajo 

temático y de participación efectiva de nosotras las victimas donde 

representaremos un hecho victimizante y/o enfoque diferencial, 

designados por nosotros y nuestras organizaciones para la discusión, 

interlocución, retroalimentación, capacitación y seguimiento de las 

disposiciones contenidas en la ley 1448 de 2011.   Es por ello que estamos 

reunidos para las personas que quieran participar de manera voluntaria, 

cada vez que sea convocado por la Secretaría Técnica, así como las 

entidades articuladoras de la política pública de víctimas. 

 

4. No tener antecedentes penales, ni disciplinarios, con excepción de 

delitos políticos o culposos. 

No tener  antecedentes penales y/o disciplinarios al momento de postularse 

contra su conducta en caso de haber sido servidor público. 
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5. Proceso de postulación voluntaria y/o  escogencia por votación interna 

por parte de los miembros y/o asociados de la Asociación. 

Se procede a escuchar a los postulados, bajo su voluntariedad, quedando 

conformado el registro de los postulados a participar en la elección de la 

mesa de participación de victimas del Municipio de El Divino. 

LOS HECHOS VICTIMIZANTE, a postular son: 

CONTRA LA VIDA Y LA LIBERTAD (Homicidio, Masacre, Secuestro). 2 Cupos 

Hombre: 

 

Mujer: 
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LA INTEGRIDAD FISICA (Agresión maltrato, amarrado etc.)  2 Cupos 

Hombre: 

 

Mujer: 

 

CONTRA VIOLENCIA SEXUAL (Ocurrido a la persona) 2 Cupos 

Hombre: 
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Mujer: 

 

DESAPARICION FORZADA - 2 Cupos 

Hombre: 

 

Mujer:  
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MINAS ANIPERSONAS (MAP) – MUNICIONES SIN EXPLORAR (MUSE) – Y 

ARTEFACTOS EXPLOSIVOS (AEI). -  2 Cupos 

Hombre: 

 

Mujer:  

 

 

 

 

 

 



 

ORGANIZACIÓN DE VICTIMAS ___________________________ 
________________________________ 

Municipio de Montería (Córdoba) 

 

DESPLAZAMIENTO FORZADO – 8 CUPOS.  4 H Y 4 M. 

Postulados 4 Hombres. 
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Postulados 4 Mujeres. 
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ENFOQUES DIFERENCIALES. 

 

Enfoque Joven (18 a 28 años) 

 
Enfoque Diferencial Mujer 

 
Enfoque Diferencial Persona en Condición de Discapacidad 

 
 

 



 

ORGANIZACIÓN DE VICTIMAS ___________________________ 
________________________________ 

Municipio de Montería (Córdoba) 

 

 

Enfoque Diferencial Persona Mayor 

 
 

Enfoque Diferencial LGBTI. (Lesbianas, los gays, los bisexuales y las personas transgénero 

e intersexuales). 

 
Al no existir autoridad indígena, afrocolombiana o Rrom.  Postulamos las 

siguientes personas. (Opcional). 

Para representación ETNICO INDIGENA. 

 



 

ORGANIZACIÓN DE VICTIMAS ___________________________ 
________________________________ 

Municipio de Montería (Córdoba) 

 

Para representación ETNICO AFRODESENDIENTE. 

 

Para representación ETNICO RROM 

 

Se procede al acto de juramento y firma de voluntariedad de los postulados 

 

____________________     ______________________ 

C.C. No.        C.C. No.  

 

____________________     _____________________ 

C.C. No.        C.C. No.  

 

___________________     ______________________ 

C.C. No.        C.C. No.  
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6. Proposiciones y varios. 

- Asistir y participar el día de la convocatoria de elección de la Mesa de 

Participación del Municipio de Montería.  Llevar cedula de ciudadanía y 

fotocopia de la misma. 

- Adelantar reunión después del día de la elección de la mesa de 

participación 

 

Dada en el Municipio de Montería, a los ______ días del mes de 

____________ de 2019. 

 

 

__________________________ 

Presidente  

Organización de Víctimas _________________________ 

Municipio de Montería (Córdoba). 


